
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUA Y ANTE, febrero 23 de 2017

ACUERDO N° 29 - 06 - 2017

MAT.: La Ilustre Municipalidad de Chiguayante asumirá los costos de
operación y mantención de la infraestructura del proyecto "Reposición
Sede Club Deportivo Independiente, Chiguayante" postulado a FRIL
2017.

Señor Alcalde:
El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 23 de Febrero

de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:
La Ilustre Municipalidad de Chiguayante, en conformidad a lo dispuesto en la Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades y a los requerimientos del Gobierno Regional de la
Región del Bío Bío, asumirá los costos de operación y mantención de la infraestructura del siguiente
proyecto postulado a FRIL (Fondo Regional de Inversión Local) 2017 y que se desglosa en la
siguiente tabla:

ítem

1.-

Proyecto

Reposición Sede
Club Deportivo
Independiente,
Chiguayante

Categoría

Equipamiento
Social

Monto
Proyecto

$59.970.000

Monto gasto de
operación y
mantención

anual
$557.400

(mantención y
reparaciones

menores,
pintura y
limpieza
canales).

Descripción de
Proyecto

Considera la
ejecución de Sede
en un retazo
correspondiente a
área verde y
equipamiento
deportivo en
desarrollo.

Ubicación/
Superficie

Sector
Chiguayante
Sur, Calle
Progreso
esquina Av.
101.

Edificación de
142.33m2
aprox. para uso
exclusivo.

Programa de Uso

La edificación
albergará
actividades y
reuniones del Club
Deportivo.
Tendrán reuniones
semanales y
actividades que les
permita responder
a las necesidades
que la comunidad
deportiva exprese.

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN POR EL PROYECTO ANUAL $557.400 Y MENSUAL DE
$46.450.-

Se encomienda a la Secretaría Comunal de Planificación la redacción de los
documentos que dicen relación con lo señalado anteriormente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo. Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Carlos
Benedetti Reiman; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Álvarez Silva;
Sr. Ulises Sepúlveda Rubilar y Sra. Jessica Flores Reyes.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cumpla;

PÍA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

RIVAS VILLALOBOS
C A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
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